
r,--~.v~. 

~ 

• o 

fSECRETA'RÍA DÉ'(OMUNICACIONES y TRANSPORTES 
\ ~ . ... . "' ' ~ ~ 

"~ SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIONES .. 
o • 

' . ' 

.. ' 

~ 

~ 
~. 

", -~-

TÍTULO DE CONCESIÓN Vi 

• o : • - l~ 
o 



. . · 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
.1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 69-1-09-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUEN(:IADE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERA~,> 1:?~~~f{í}:: ~Q"!r:¿~cTp . DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y'sTRA"'SP0RTE'S,rtEN U(d?ISl:JCESIVO LA SECRETARIA, EN 

~t\o $ {J/ Z'* f;P á?.i ~Y""f:;; 

FAVOR DE RADI~:::~MISTAD DE SQN,QRA, S~'A.tli1E :C~V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARro"~!'~IAL TENOR7v ~~E"'1x.:hQ"St\~SIGlJí6FltES ANTECEDENTES Y 

CONDIC~~;~~~ ~,~r:,:::,Í:~t;¡ii:~l~i~~~~ ,4"~ 
l. Clyie:Con féd~'~ ~, c¡je en~~q ~~~~1~J>9, ;~~~ft~\~'(f~;~t<:?r:gó aútprización para iniciar 

~:9ti'{idades e~·~.érFial~sta~:{~vdn.,qe .·. Ug6:,~g~l.lªr+f;l~r$s, c~~fl.~ frecuencia 1400 
k'H'z~~ dist!rti~§\qe:~llama.dª\X.~R~-~~M\potéo#i~1~~rPl5 kyV:.:~o· y o.25 kW-N, en 

11. 

V. 

~~~m~Y~tolí''' ~,~i¿S~~':: ,:,:1-,¡ i':;;~, ,, 'i¡ \¡ U . \'V~; 
Q~~ftel 3 -~ JUjS} .~e«~:1:969·:r:~'"Se'~,r~\~rí~~-~~-~~tJ~~yb t~ no;;.l~~~ de Hugo Aguilar 
FIOt~·~, 4la aÜtprjzá'ci0~'.pe>r'i:lé!nCQn.cesi<)J:~~p·arajcor;ltinuar;p~erando y explotando 

w¿·~,"·/y""fj: :¡.:.:::.,,~xf<'J "$.:-~<::>.,.-- ;ft_o/ <:.: <:'<'>. )~--~¡>",··""·.fl<:>~·-<<'J?'" '/*':- ·.=""' J.t'-~ :(.-,l~ 

comercialmente Aa,,.fre'Ct;(encia·~1ll-'0Gr~,k11z, tTc0íi4 distintiv() ¡'de/llamada XE PS-AM, 
't:,t,..,_. . W:0 ~0.\,:l ;j:' ,~~:-:< . -·1'' "-.Lf' ¡:>·· . :Y; ,\-V)/ _4 _-: ', "'·/ f< t f¡ ~:.i 

potencia),(je t;C!> kVV~@;; ~4<0r25;*IJ'/-'N~:.eo::En1f:>.álme,y~Slff;l{; con vigencia de 20 
años, ceht~~p~ *~:'pirtír'GJ!I::dí,i':4~9.,~:j~liQ::ª:~;:~,t9'69/~ yéhcimiento el día 2 de julio 

de 1989; ,;~t~:~,=~~"'t ~tii~;~ J:,;·r .~~;~&~· 
Que la Secreta'rJ~i~<~tE{~i<;?e,~~l:.~y[ni?IfrT"Ji .. ,r,~:,:dé~:stos requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio"ae1titularidáCf1$:iedó1s ~e~ét:los derivados de la concesión de la 

*,$.7"" Jt:"'•c '>o'', . ./!:¡"';'~ -e~: '*'-e:~..,.. <,~•~" ·.;;;,~.:,;.-_.,.,,?')• 

frecuencia, a favor de Rádio':'A(mi~{áti de Sonora, S.A., mediante oficio de fecha 
1 de marzo de 1977; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Radio Amistad de Sonora, S.A., para continuar, operando 
y explotando comercialmente la frecuencia 71 O k Hz, con distintivo de llamada 
XEPS-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.25 kW-N, en Empalme, Son., con vigencia 
de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de 
julio de 2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Radio Amistad de Sonora, de S.A. a 
S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 17 de febrero de 1994; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 
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VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

<:" •I7i(; ;'JL ; -~ . 

VIII. Que la Secretaríf\.~~~)J.~bJ:w~ ~Jal3á,fi~s .~·~ a,> utilización de la frecuencia de 
radiodifusió~::~5?r ~:ahé' del Co~8:~~!2,~~ri6;. •,:.~~~t~~ •.. for~a re~~lar y consistente 
la ha op~~a.(je> y explot?,<J · ""C,º!;J, ::~p~go ~a4,··tas 1> d1spos1c1ones legales y 
ad~inl1:!f~!J~as .a.plic~~!9~~.m;~~~ .~:r¡i~t~f.I~~:~~q~ontr,~~~Q~e al corriente de sus 

obll~~~~~es. n~;~/' ~~)~~i\'y,; ij ¡' ·:¡ ~¡;:~;~~~~;. \~; 
Por lo anl~.~iór y con ftlAci.~.· L , t9:~n ~~~~ t,a4rtí~ul@S:.:2q;:J?~ y:c2a d'~::1a¡~onstitución Política 
de los Est~tibs Unidos Mexibá~rl~f.§ 11'e>vae··la?-t:e~~·G~t1:ei~;hde · !Bie·~es. Nacionales, 36 
fracciónil;{a~ la:%Lf~Y~.or9ánica(~~,;fa;~Ci\ilit.Ji§tr~~¡óh~R9:~tiq~.~Fed~1-~li; 1° y 16 y demás 
relativoE;'~:é3~Ja Ley F.~~~rál de Ra~1b'~y1teleVisióh.~:r1~3:·dekRéglame~1p .. de la Ley Federal 
de Radi();:·~ Televt~·I9n!~:eD~~M~t~~i.~.:;;~~'~:GPr:9esfdp:~~}.~~·~r~isos~·9·tontenido de las 
Transmisje>~nes Gte. Raaio·y~;J;et~:Nisióo~ .. y\5°·;f~acGión Xl~·aef. '!Réglan;fénto Interior de esta 

... :,;¡~< :·::::.>~: :::--'<J-<=> \'-.%·. ·:·:''->:·) <" :z-··:4\.::::.~-:~· ._t ."'.~" ,_·,~~-.'""--~ "'>".,..,-........... -"":;· ·-:~:r-.:·. ~- <:h:· <,::-·: 

Secretaríál.se otorga c:JI··GJ.G>rútesior:~a'nio él~presehte:\. \: s p .,;; .... · 
t!'i·f;·;• ::f:]t~!\5.~;:n• ::'; :: •"<::';!::: ::•'· :}·:I¡ ;:~.\·~'~:·::~§::~;:~~\;, ~· ¡./ 'i.J'<. 
::.~ef~enct~:de\c:or:rc:esiQ!I para ~ólltirhYarius·and9' com.ercialmente 
1ÍS*"t:31 ... e; :,;;la f~éclléhci~'de fradi8dlfusion ,'l j;ó. KI'Íz/ ) /,: 
:¿:·\~:·'1.: .,~:·:'';:s·;c:.·~ , ... , .. rt······· '.· ;'i/: .. :: .·.{~.;:·· ;,, \~.,t:';~' 

por lo que la CJ?n.c~~ióh e:fl,leda,~~j~fa: a ~la~:l?Jguiéntes· · .· ·· :. ·· · · 

·E·;r~~ · '~.:.-.o:;~·:~ .. ~ d11.J·~;~·¡st.:;·:~;/~:·· 
~< :::.. \,: .-~ L ;: . .// -~- "'. . 

PRIMERA. Marco j~rtdit~.:z·t~~~1~~gi~i~~:.+11~1~~;¡:~~.~~ la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, yliener1.1á;f(j"Plciórfsóéial de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
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algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Distintivo: 

Ubicación dé 

¡ 

::JJ :: t'l!;i!;t~;'};.;~~ 
,-.~;,K • >Y.:~:r 

Sistema'rac:liador: 'Ü:; f F ~.t··,J_ .. ~dt'~ 

~ Horario
1

~;t~ncipn!:~~~bJ:¡;, . . . .· . ;{,'~~~~?~í~\ ~~~U [¡ (}jJ 
La Con·6~~~n ,_?Pr~~Ae~te:tlfíi.il~;pq.'·e>!O(g~~:~C~.~, :~.~§i9rn~riq~·~~rechos reales sobre 

T\..P'\. el uso det·l._a_._· .•. \fr·e···.·cCJé:Q9i~-~.a_ ... · .... §iQ~fl.d.a\ ... ~ .. P.·.o .• r .. l.o·.··.· GJ_ .. ··.u·._;:e.Se __ "~_n·· ..• '.·_:_'.·.·_P_: __ .~.~.·.·.c.~-.. ~---~ .. s_•_:_o.~_··s ... ···a····~u.·. e ... ·.·.·.s_e···if···'_·._refieren los artículos 
/ 28, ~~ y \~;~:_"_~_·.Y!:_._.,~. d-e.· fn'$·s .. ·._: __ .. a_.;_:p1_~~a_ .. _P._.· ~s~<te ~ª.·._.·_:_:~~.·.: .. 'Y ... _.·_ ... '···::"···j .... ~.· .... f.· •. ··.S·7·· .. ;····1~~-Et.J __ .. :r ___ ·_ .. ;_~í.t_P .. ~ .. ·"cl···: .. /·ra ... ~./~~primir, restringi~, o 

/ m~d1f1car 1e~*I!J~~ de;o1~1:1Ja:~f: ene~~ro~"·2~2fl~Wr·~l~p; ca¡~:6J~~!sbcas de operac1on 

asignadas. ~ftfil:" ,:~:~>''f:' ;~f1~:;i;tr'' ~:r '· 
TERCERA. Nuevast;tecnología:s. .. ·atención\•?a Jo. : .. antes tecnológicos que se 

;!?·-'~~-' <r:~ "' ;:..c:=T.»-·,,/.:::>-+fr Z., . \t: (t:·~ -«:.-:-.'<'/ >t';' »-'.:1/r.,.é.j[:J 

observen a nivel rrl'tetn~f3ioQ;~I.~fcMir;~xQ,.x"~J~jorBr~l.a,§ª.litJatf·y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que ~s·e~,Qtrec~fl!a~}la:¡pqblagJ9llf!la:Sel'retaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomeH'oáél0rr~~r~g~~e~~~rrilia~éF'"éomité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, rés6ív'erá' sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 
demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
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utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refren ·~ ~L~'!Wi9.~ñ~ta$~~e la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día !,JI)olcté;2:Gé4:yj~VerJ~~r~' 1 día 3 de julio de 2016. 

-..:<> . .z:$ f:f' .'~;::·' 

Sin menoscabo[Gt '<' facultades ~HJ~~Ie;~~~f,ie{;;1Íasc;~~e~e~~ la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovecb.~~xi~nto 'i explptct:c::t9~5a"~~~~~::gfutJ~<?gs¡~p ent,tó~,!Jl.f! periódica cada 3 (tres) 
años, y la últlfil~ rev.isipn <;i~~~fá~;[~~ltzc!~~e;:L!h;aQo~~·nJes"d~ que concluya la vigencia 
de la Concesidrr, par~ flo"cuªJ:\/erif"' .\"tdq·ue ~I:G0nt~· 'i' :'ítari~··ha~a: 

x:· ~(;¡" 'l~:~rt~~:,.'"''' ü. ¡ 1! i .. ~!ti\":l :~¿; ~~· . . · ... ·.\ .. '•4t::,.::?·. 
a) .~~ñho. un buen::U~tl d'&f~ .. ·· ~M6tr6?rahio'éWcfr;iGo:\1por fe~fqbe se realizará una 

::yfs'ita dé:·inspeédon ftÍé~éi [d'ej~~~·~hl:~~[~f:ha7 ~f~áio'ri6'~ se;~~ferminará la calidad 
i:dé! la operabórt de cdrifdrrhldád;~o~·-~ráté§íá5ie&'iB~ por:Já::condición Décima 

'.;~rt\ , ~~*¿~~:i.~f'i:~~~í,i~'~\~Il ~~-\'~;¡;J:;~) 1 : ,'t;:: . 
b) ;J::m.cutaqort?~ '~~OJ~TI~ySC.9LJle~la~~~9r~~a!IC:t.est~~leZ,ca ;·~Elil!íatena de nuevas 

· tetnologí~·s:~~'cofíforriílaaa\~o~ \lá 'Córh:JicloR::;J:erc~ra; +>.0· .. +7 

·1+\\ .... 'l1":'t·ft3
:>. ;";r : ..•......... ·~~\:'~);·:·<·;<:>\::·s::::t: .... ~: ··.··.· '·:; 

e) @~'dd! cur\lplim1Í~nld~:a+::]á::Oblig'a6iÓh>~-f~~d:i~ve.§tig4aci~W/~o desarrollo que se 

eg~~~~:: :~,J~~::~,~\9~;~~~/t""~2~~8IT~~!~ic,. ·;.;~~;¡; 
d) Dado cq'm'Riimiento,,a··H:~s ·demá"s ;Gbliga(}iones>,dé/ íriaole administrativo que 

A partir :i:1n:e::~~~~i:~~~;:1r6i::~~~~¿~, ~¡!:::wría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechaiilién'tó1~%.exp1Qlacion~·ae la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrati'ito 

4ffue corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
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Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar:favl)F~olejTa);e~.aluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario:{Qé.tf$~ )·laBe~f~rl' ~~~ ny~~es::k,condiciones que establezca la 
Secretaríc:V;;~con&3b'áse en -~wl$l."Ley,·~,,·Ytta~fuá~s disposiciones legales y 
admini~tr:~!i~as aplicables;{'}P~I:€ii(' r~nd,ar latY,j~~eñcia de la Concesión por el 
1 ··~ '1 • '-* 1 ~-~: ·""<' ~ "· •· "*~·' '\e p aZQ.7~U~i a mLsma .s~na ..• ~.;;z<~ :', . . . . ·0 . .<Yt. 

é~··<),. ,;{ ~·~: ,tE¿;:/<·:·::·.~; '· .. -~~:: •t• '· .. ~,:~r:;<:.. 3·· <? 

QUINTA. Naci6;~alid~·6·:'gl:~.~ffc~~f~ .. i~V~~ ... · ~~~~~::se/delóacionalidad mexicana, 
y no tenºI~'f~en rela¿ié;ri~~9:r(~s~ª~~~Hq~~ibBfir}i:~~1~d~t~fhost~<il~~ los que las leyes 
mexican~s<~ 'conceden a,:lqs1 rJf~~igarnlj~. ;y,;<:P9r-~·.q9:h~ig4C~nte ,:f~L~.concesionario se 
compror-Q~l~ a~fr;i~;:z:!n,;v~cá'r @j [~s;~;Rta[;r~,J~(.:,ínj~-~~r\Gl~fi.~djploni;~!Cca de algún país 
extranjerg,'!.bajo la t·Reh~ de R.~rae'r:.}:en ~b'8rleficio.,·ae<::li~~ación,;rpexicana, todos los 
bienes '9<•tierechost;~&e '<hubie\se··;:1Cíqlilt1~6-;:Ra~~~~o'~~f~H-~ :bxplcifár:: la frecuencia de 

1 radiodif1i~n. ~~:::,;::, ;~q:t;~~~~:;;:!k;'\ '§;;:~' '¡}\j {J U OL 
1 Cuando'· :~e. ~.·.·.·.·.:!.·t· a. ·t·• e J~ .... ~ .. ·#·· .. ~ •..• :···_·~.;.~ .• ·~ •• ~;.r···· .. ·.~.s ..... z o··.·· h.··.·.:.· fl .. ·· ... r m.'·.·.· .. ·o. -·.·r····.a·.·l···;·· ... ~ cf··e·· ·~ ..... ~_}a .. ':\··. p .. ·:·o· .. ·:_g~!g.:n····· .~. ~~· «.~n.· ... ~u. ·.e· .. s ... .-·~.·•. '.r .. j .. !~ ra constitutiva, la ~áusula "Cte1~xclúsión;,cte>e~ré!nj~ros, e!úJér.rnin0s~ae·;·loS,:artJ~ulos 14 de la Ley; 2o, 

/ fracción "'\~~~-d;i~~~e~f!~i,l~~;.·~ióñ ~fli~N~~~¿~'··~;·" . i;M? 
1 SEXTA. Apr~~~~~~n ~1i.~ct3~;:~¡:~~ri~é~iJ~~1~f¡~;~~~ifit~,rá :·~f~:Gtorización previa de la 

Secretaría para .;{ª~~ts fles+'a~_to~} o"0:0J)ptratps;;~~"ér P,r;~t~tfd.~ ·-celebrar respecto a la 

1 enajenación, adJg:~I~~pJpn~¿~;he~}pn;?-:~~-Q~i'~oml~b. 71 ~r~~b:damiento, asociación en 
participación, usufrucl(§t:-corT:lercializ~:Ic·ia·ñ~··f otr:os~:que0áfecten, graven o involucren la 

~. ::j .... ·.f·)><: .. ~1~ 'il~- "'\t":f":,-. . ,,... ~'? (""! . !: ·':··... ~.·.~ ·* ... :' ·:t'::-1'"« ~ .. ,~. h ·~·.:\. 

Concesión, los derechos1 c!~Fi~~qés;~Cl?l';t~~-ime~"cl~.:propiedad de la emisora, o que de 1 :an~~~ad:u1~d:::n~:l :~~i~~~!rflá~ó~é~~~ion "d~'los equipos con que ofrece el servicio 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 
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La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, ~:1~~~~~q:r~t~,~~~~+~~da. 4, 

<W~ "'1, •. y~·; .'f,Jí>tt' '!t>é> L;,,; ill:f> ) 
Sólo las operacion~~ qu~;h6'hubierensi~o objefát:Ja~;·por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirs~1;eQ:~g[rlibro de regi~trtf~e~~~qi~n~taS:'6;;,sJj~i9.s de la persona moral, sin 
perjuicio de l~lR.!é;!úJoriza.~ion~~ q~~§::~e~~~\g~J~i:ª.!l~<~te.,otras4~,~t~ridades conforme a las 

disposicion!~:1r}icabt~tL~(;~;;~''' ~·t~Út~~ .\§~\ ' ¡;~:;;' 
En caso q~Jue el infére~ª~o;en;~~! 1 J~~il~~;;a,~~C1)ti~:Ji~~~~~~ion~s;9'\partes sociales sea 
una persó~a moral, en/;ej::as;ti~~r:a;.A~Lte,:. sé.\r~fi~rJ~t)l~:~'~racción~*l anterior, deberá 
presentai:sé'lla inf<Drmacion# néce~:rária lp~1ra~qwe:'la*:Secr~táHa corf6~'ca la identidad de 

'-.:-:y:>··",;:,;.-;:~ "-' ~' ~:\ ~\ -~y< , ~/ ~: ~.;,. (i ( ~ ~ \~ ¡.;). .. < ~ ., .\~~· ,,·,«-:? ·~-:::V~\'··\'""<>.'~\,.\¡; k'. \"(\{"t?:' 

las per~e.IJqS físicas ~~~e: tenga[):, i~~E((és~~\:patrim~hi~te~~)'ha~ores%á!;<;liez por ciento del 

~~ ifé:~cha ~:~?;~~;;~);~;~~~;~·;';; .'', .· ''';'~2 t;\\;\ ~ ¡ •. 1;•,.t 
· El Conc~~iffhario}se ,df?Íi~~~~f·ib?l~i'r?¡;~ta,:ói>nGI1~1Ón\en· IÓs:l3statutÓ'~{~6ciales, y someter 

a la apt6:~t3~ión a:~:r~·s.{a;:s·é~reiatiá{,~:ict1é:~~~~tdrfila~~~n1 Ún~fpla;t;Ó:~~e 240 días hábiles 
contados:~:·partir'i:fe. ia\Jbeh'a~ae r~CE}pciófl~ .. ~éVpr~s~r'lt~:fítL,Jfb. '' ; St 

;~.~~:~!~' ''\:;)'0 i~.· :+"~~.?:';:~~:+ ·':;q:~.·';i?.t·: .. : .. ,.,·~·~:" ./:./; 
OCTAVA. <:'(~~~;V~ca~iJJcl~et ':~e:.·' ,Q1~6}1~tq.s .. ,y'f gl·.::gó:~ces,J9:~~g6,~ no podrá otorgar 
mandatos irr~~p,q€lb,les;· .;en•<ClPQ~~~ ~e:, ;ihv1pfYpre ::P.~¡9ial 9 ~9tá!giente obligaciones y/o 
derechos concern.i~rJt7sfa ·la ,pres~nte.·conce~ióg;tpara CIGt9~ :ti~: 

l. Ple~ti1;~~b,r.~~~~:·y¡o,'i . • ., ·~•.'', 
;<&.J.-:;,,··!:: ..,. ' ,.,, "'·~ ·'~} 

Administración'fyíó: '.:;;·~~ ·· · 11. 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 
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IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, ~.,~u~?nteld~7\{}'ig~,ncia .. de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con;,t,Ptl~~t~á.~érlé:rtale~',paréJ1·iRI~itps y cobranzas y para actos de 
administración, en términ~~J;der artículo2554 delte'd~jg~:Qivil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin ~~I4Pi~b de. que pu~:c!~(i~!ij~J~r;"ot~?~·xrée~§keptantes legales que puedan 
representar a1.9<E>miesronano ante;lq.:Se; ····· · · ·· ":;:~ \;l"<;;f:·\n 

0;~;;.:J;''' (~(·f; ,.ñ(··:~~~~.~~.~\\ ' ~~!'~.:::& t (, J 
DE CIMA R~~t~ERA.tg~~~·~g!l~~>a.~t~r~·. ~. u: ;". ::: ~{t:thQJ~Q4~ien!cg,~técnico de la estación 
con que 9fré?ca el ser'Vigtéi):'9e cr~~qi98if~;siQ,fl 3<;or1tQ:rQ1~¡:~~\)Io s~J:lal~do en la Condición 
Segunda'~ 1p:0d rá encomerid~fse:t:~~qf,.l·~f ~lD~()luf~:::r~~r>on~a~bilidatl"§qel Concesionario, a 
un prof~~icYt1al ·t~'qr)ipor:~prbb€ig9:!RG~k;i~~s~~tc~ilicr~:t~~t:a;ít.sos ($fé:ttos, se seguirá el 

siguien~;~~cedinl¡'f~{ " .. ,~:J~,;~ ~~{' ;~~:t,;~i~'~;~,,~l~ ·e•· 
1. Eri.C.O~'G~skiña+rió'i ~eb~e~á~:· ~eraa. pfo~dJ~t~'l resP,ecfivp a la secretaría, 

'".-0 ~.: ~:!:. ~-'': 1 \'. --~~ ~4 '~% ~ \ : >7~ ,,,;<» · \..::: ~- .,. ~ ·~;. __ :~ .:~~··\, ··.' ',+:-» ""': L .0 ~ ~ : f j t ~ 

acqTP~'l~r:~9ój~~l:5c{>)~tes~;:'dp~dm:~~to~ (~u'r~ípulli:r}1} 2Vitae, licencia de 
'radi7?Jé!~t{§.n'is·t~·. :p ~certifib~~:;:: .. ~.~~~~~~tº~t~~: .. ~;~,te. )cz; ~~~ comprueben la 
capacJ.GJatf!~q.njcaq.e 1Ft persó~a~qu.e.;pesemReña.r~.GHcho cargo, así como 

·i~:~J~;4tcofñptó.~~~~:t~~?~;;p}3~o@f;~~régR9ir:PO~{~§).po~~!~~í:de conformidad con 

·g;~~~~~~ .• \~~~~~;t~~s~:~:!~.~~~s: t?·:i .. : ¿í f~;.;·~:;;·r:t;: .: .§' .·:·¡:~!11'b/ 
11. Lá ~§~gret.ªt:ía:~::~riqrá ~lur:l't:~pláio?%de+720 JilJgs:inaturales para objetar el 

norti~~~:~lit~to~t~~~·,. ~L, ~.:s~;;~·:9.:l ~: :::: 0.::;;;~;~~~ 
111. De no h·~ib~~~~~.~0~gj~t~"~~;·~~· <t&5~iªri}iJ~'to en el plazo antes indicado, el 

nombramiento~'§e7Efntti"R:í;tet gf~tráao en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempe~ar~us funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 

7 



1 
1 
1 
1 
1 
'1 
1 
1 
.1 

·1 

• ¡ 
., 

1 . : 
/ 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más Je~Jd,é:)rféf: ~fa, 3.®; de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y Cf>·nf~ríffi1~1~J*f~rfrlát~~~sta~t~~id.P, lo siguiente: 

.n,: --~::1 ~~- ·~i-·' ~-_. - t~x;<·-~1 <cr~~-:~ 

a) La informa~iéh: p';~vista eo>;él:~~cCi~rdo. ~uH116a~1&t·-.en el Diario Oficial de la 
:.*""··-. .... <~- ~~ f:. r=«_ ... """'::Z-"» -:!:<t;} .. ~L::r __ ¡_ ~+ ~"''4~.. .. ':t;:;,_;~J -~·, 

Federacion 'éi"<:Ha 30 de abrWdeY4§9r,~ "·· .,,, · ·ft .. t<t. 

l~:~~·!;&f .• ?S J~ ~f;~ i.. •' . ~\~.-.\¡ i; ... ·. :~;~~;:*> '{/ ~;¿jh) 
b) Un i.~.f~~fl1e sqp.~~)i~~.~.~;,·;·'&'t ~~;·!~1:&.~g~:a.~1?~~~.~4esart?J!9 en el país llevadas a 

ca~o <tY las prOYEf2t,~9as.J, P.~. 9~ 1 ~!?'.~}QUI~.[:ttEh.~~.filR~s. segtAil;JSe establece en la 
C P·a· ..... , D' · ·s···· ··a"'''d'' 111'' "f·· ··t ·T···t··1··· '%' • "'·" otl' ··1c1on ec1m~:· ~@un·~.·C!~>E¿/Rr;~~~IJ ,~,~ ~.-.!:!Jl;"~~~s~t ,z: .. ::· 
;i'tf1.\•; ·w ff':. l"rf t { t f ( i l.¡\; r:~~\<~ ::--:::,'q¡;;; :.'-itt.~.;~ .. i\z~,~ r:.:t 

e) ~ft;.paso d~ );Gqñtar cQr{t f:J!JJóriza~iO'n;·;¡táJ.ii+;<1J2.é'~~r0, se '""iqs auxiliares a la 
FabJiedifusióq~\ t'ªlésx·GQmcf<."eñíáóé's);'.r~diÓ'~féctriébst; ~ntre studio-planta y de 
sisJ~mas•t géYi::eBñt~9,1!; [~Jliot~~~~-tÓ~r~~~0.nd·i~n1&J:':~.-~I~s ~~g~ipos transmisores, 

<~ ;f,_¿ ·,~··''"v ·t, ..... .t.r~·>) ,;,; ~·:.\_"*,,~_-.,.. ,"' ':.~'' ~)\.:.?/ '*':!:::~ ... '-$:. ·~· >)._,..;:;t.,~,~,:~·~ ~~'':~ ¡~~:' 

r*c~ptore~·'ty .[~Peti<Jqr;~, · .~b .. ~rát'R'r;~s~~t~r:,a .la§S~,qretarí.~i-~1 comprobante de 
p~~Q~.~e d~Je~~§:s7p~t~ ·e~tó'd~~,~,<\?:~.~t~~~~F;~~-r~ ~adiq~le~trico, previsto en la 
LeytPedetal clet8erectíos . ··~:, . • "'~ ... ~.:*.;,,;: • · t ... 

•z:1;"'tt: .'rs.:::::~;t·. ;"~:>!:·;~~;j~·, ... r:< ... ·'.(+:~:.~r:/.·~~·;?·· .. ;·:·;,, .i/lrfi 
La informá~ighr ~. la g~~et~ej;~ll~r~·-~!~. !flCI~Q.~~)1J5~~r;á1!~r· gr~~~mtada en coordinación 
con la Cámata~l\lacioilal~de<l·a ·lndustricLde:latRaclio::,fla .lel(évisión, siempre que ésta 

··~ t~::,.''1· .. t-.\·?<' .... ..,>. '-<t" '+:,: .. ,:{~'-'.~ t~ '~~ ~~ i.;: y ~"Y « ·-::·-- ' ./ ~ . '~ . <f, .t 

acredite la parti~jg~~i~nt~;ei,C:prtqesiq~ari0.·
0

;:~ +~;:;:A;~~·,'" 
'";~~··:;¿±" -;:; .. t:d't'\1 'i:;:'t ,¡ . (/'~~:-~!:!~,;' 

DECIMA CUARTA: 'Calitl,a·crd.e 'la<operac'i6r:t~:;IBt .. *Cof1éesionario mantendrá en buen 
estado los equipos·' 

1

rie6~~~tf8s;;~p:~f;~'! ·gi!Je:.~Dg;;S>:p~~~ébión de la estación con que 
desempeñe la actividad del!I~{L(¡3ajdaif6sí()n ttinforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformld~d"';¿c)'ri lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
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las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

~
,, -:~l.~",. ,n / ..... "( ., .. u : i' ~ ' 

El e · · d .... ,..., , ~ \\ 1d1 ; ,\ !.' · 'St:t.. 1 · · 1 h h f rt "t onces1onano no . eu~~a1s~spen. ~r sus. ran.~~l~~~~s, ~a vo ec o o ~~.o o causa 
de fuerza mayor, eri(tal caso aebera Informar a la Secretana de la suspens1on y de las 
acciones que ha~toffia'do para elí'\prorÍtó~~reestablecffilieniétdel servicio, en un término 
que no deberá:.e~ce'der de 2d4,noras;~.....,.~~.~.·:'4~ .. 0'/.·, .. , · <L,_ji?/F""" ('-... \\ a¿, ''c/I ~"" ~,_ · ._, ··. ·~ "'<'~ "' r , ~ 9 ~~~~~ ~-¡"''\ ~~·~" ! '" 

DECIMA QUINTA e 1a:_..,; ........ _,_ .... ~ -~"'- · ·1: ~; ~ .. P~ \~~~~ · \.... _, · · d - 1 . ~•· . o.n UCGIOI)Yueisena es~ ara'e .enVIO O'.recepCIOn e SUS sena es 
... '":",-. \'-.~''·'- ~:JrcJ;vd'\':J;r_~_ ... 1\ :"".~-.\''·':-.""\' • ,.1 ~ .. 

de rad10d1fus1t>n, el Conceslonarm1se1Pohga:· a~ut1hzar'\,los~.s1stemas de conducc1on de 
- 1 ft'--..t"-· d ,.-~:l"sJ'~P r.t~" :.~~~ '+~'.'JJ~,~~·'''-')·\~'\'i\1 '' .// .J'O .. sena es au onza os por~ a; ecre arra,.\ con ~~uJeCI.on. a~ as thormas que njan su 

. , [" r:::-.. f~l/1/1 t /)" /.t' /f 1 fJfl •t•. Hl)r1 '1~/. ~~~-· 1 ·~\A('\,, 't" ¿-::::,.. f" 1 S t , operaclon{.y)pre eren emen e a coo ar·Con .. ~··os~.equ1pos\recep ores que lje a ecre ana 
, ·- )l\1 J:J" 'l"'l¡~·.:l!o¡·'f-''·"·"'"~))~,\"-\\''\''·\\,~\ '<:::::~/ . 

~ ~ para env1os) de matenales gut:lernamentales·~y~a '-'reallzar1\ losi"encadenam1entos o 

1 /. . '-transmisf~. s es.pe~i~~~~bra.e·n~a5S;p~o~il~~s~'cret~rl~,d~\'\<3_óbernadó~. 
/ ~ q '' ~~ )l \¡~"\~'\\"\;? \\\~ \l \\'\'~','"•rJ ~ ~) Jfb "'QrJ _, \ .~rt.G o.t~\~~;'\\\'''~J~ ~ .j ~:¡ 1 1,u .1 :rn .. DECIM)\~$EXTA~Prrog~cli,!I,.ÍCI~~~~t~G.oec~slonaJIO~Ide¡p,era~~pb~ervar, al dec1d1r 

l'b t'l;.: (!''"' ·~/ l' . ;• 1 q¡. ~\ •'\'\t\ :\ll ''1~~ •• :~~,.¡,•'· 1' '' '5° 'd !)_. , .. 1 t' d 1 

1 1 remen e\:su~_ programac1on, .• o u··1spues o,RO.·r~.::~s-.:·a··.~d.úu os, y- e.mas re a 1vos e a 
""\.'ir-"" ~~ . .,.,,. ".,,, "~"~'""''1'',_,,x"·'~~,. '' -.,\!_.., 

Ley, y los 1artículos'~0~ ª~.f4°~7°,§.~.]4 y ,9~m~~ ~pljcable.,·s. ¿!el feglamento . 
.s!.:Vin ~~le .. _. ~~)f~(J.~,-;?¡: .. ,~; "./4.....,~ jjllttf! 
';:.,'~·,'\J¡L L~_ ... fi ...,. -~ :\'N<-·.._. f\ )/ r: )¡ 111/f!J/11 

1 DECIMA SEP_;l(IMA. ~rogramas.::..o!i9~ales. ~EI/G_o!f<Eesionari<;>ú .. s~v obliga a transmitir, 
d 1 S~ 1 ~t", ~-)),..G J.Ol J... ···¡ n 1 ,/.d.. /;F"rt t' fT/_,. t t' . d 1 cuan o a ecre~ua ue'l:l.~ OL,J~mac1pn, ~e· .oo·ln 1que~bpo unaQlE?n e en erm1nos e a 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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í 

L d 1 R 1"-.,;::.: jt l d 1) '\...INt ':-r,•t1 1' ¡;7'\1. ,rt:::-.. 1 ~; A 'd". h D d . d 1 
~y, ~ eg am~.=-R.~X }~. ~p.r~,se?.l .. e\~,'1'\.. q,o. ps,c~~. ena,¡J;;~e 1c a epen enc1a e 

Ejecutivo Federalle3_en~le. ~-\_t"") . ~· (ó"'', ,; c;~Y 
~ ~"" \':!i -- "-.v ---· "6''"":::5{;~ 

o\;" ~~-...., \\"' <::::., .. .., .. -~"":";.;.. ~: ' 
En todos los programas!dei;Estaao:::c¡ue,~en~cümRhmlento de la Ley, el Reglamento y 

" "':'?~,·¡_y :¿,.."' .~ ~ " -~ "':4' 
en los términos de este Títul0; realice<:o~difufíaa el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a cotís~rJar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 
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DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaci<?D.~"~¡d1~'\~a~ig·u:xit~t~visi~%n el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publi§ag~~~[lJieh,lf)iario :q:ficiaJ~Q·~·"'I~t Federación el 1 O de octubre de 
2002. ¡;44 "0:.2!• P' ~ '
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Lt:.f{,;J:.t.;.;:.:.::f§ ·:..#···· .. ,. 

~~t\:q:&*r it: tw-::::;*0yy .; ... ' ... ,· 
<> f ~ ~ fu t 0 1 . .. ; ~~ ~t. >{; .:~ ·~ ;< ,., +:~ ~~~ ·.~. .'' :~,.· ':- \ .·~· .... , ·:::· :;·· :: .;:=: .v: ·" ~",.: 

VIGESIMA. P,r:Ót~éción civi1.1 En:~a$d\~9~.:cM.s'astte, eli .,0óbcesionario orientará sus 
emisiones, éli:*eoÓrdin~ciónf>~<)rÍ;~'I~~\··~&tc>.fida~des~:ciompeté1ntes, con el propósito de 

'(}~:.1 };. $.~~ .. :« ''Y:'').· .. ''>""'.Y~ "'%:'? do .. t><y>;l.' 'f~v'' ·~'<.-·~~ -«<".<>.::<";\ .. ':. '<:;:::'~ 
prevenir dañ(!)s1mayores a:lf3~Pobla :· · · ·,y:·tertt€rdiar:.,.IG"is.~ya:~.,causaaos. 

:::$ ... ;,/· ·<,y=; i(s~:<~"'",. ¿J :: "11 r ::t: ~·H -~.~ ~~~ ~>;:\:'~¿:~·:,. '<t~~á 

VIGESiryf)\tp:RIMERA. Prp~'/ariú:f, . :,~:~]it~~J:~~~~r~:J~~~~bJño~~~;~~~ra los efectos de la 
fracción Ul !qel ái:Fc~.lo,:S~+'de J~{¡liey1, l.lAP~~~'ri~J~f)fejl)'~ntei'*ae las: ·d~más disposiciones 
relativa~;J?;transmi~j~ó .:.eJe profi~éf!Jq~>~:pu~liCidª~~;tr:hJ?rrpi~;sipara;l~;r:tiñez y la juventud, 
en su C!a~6. deberl~n ~~~unciqrse~:c·Gl'mG>\'talés aí; ,~íJIDíJc~ '<en' el rh&'rilento de iniciar la 

transmi~l6Wes~1t::~~:;::~~~;~,M~J~~ ;~\;::ót'J~~· ,,, ,-
1 

~ ''; ' ¡1 ;)}; 
VIGESII'y'IA SEGUND~~~·sa!~d. El ;Q'oncesionario ·s'ujetar:á la'publicidad que se refiera a 
la salud· a}.p, ~~tá~J~cl~9s~~':19~4 ~~.ífulo~~~.~id~~~·á:G~~/;;·~2} 4? •. ~~1%Reglamento; 300 al 
312 de lat~eyli(3enera'l ,pEr~s·ar\:l,:a ,;a~í (cdm~: ·ch16~. estable.cidos.~énrel Reglamento de la 
Ley Gener~l:o:e: Salu~hen'gMafériade' ettblfq(da5;1; §~q~r:n:~s d i~J)ó·si~iÓnes aplicables. 

'<~u,, .. :::· •y • '(··~w\<:;:~<::+ ~ :_;;' _:._.. - ·-j /;: T ~ .... .i;~~:· .. ~.-.:::;:~;<:~.:· ( • ':~ ;-t~v• ~ • • "•> .< • .->. ' 

El Concesion~;;~:;~~ á~egu~ar~~·~·lf~:~IK':~ül;)Jicitlad ;Qú~.;:transmita cuente con la 
autorizaci~n s~~it~ti:~~~~·;s~·;~,á~éiipre~e.rítae? ::~~í.~o ~a~1~.;-~~$.dretaría de Salud, para lo 
cual, podra ex1g1r al a·ngn'c;;Jª.Rt~, la documentaQio.nresp,etflva. 

'' :,·sr1:i:.~::,'.:~:r;~;} :;,,7;;;~::' ,'" '···: 
VIGESIMA TERCERA. Confgfiido,<rlli'gip~:o."EI ·éoncesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley'de .. Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
·cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo 4~qn\~U}~B<?,S'i~.iljg·~de~.tadmitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes~)1'Lp~t,a:OJes:?deal~·~jcar~1l&~' 2!rectamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre qLt~i}se trate de personas<qldf~¿!f~alicen sus estudios en escuelas 
reconocidas po~.·~l!l;~!ado. ~"'~·,,. ··{;:" 

A''''t\~>J . .··· ~l ;') ::~"' 4 . ,rw~. 
VIGESIMA S;~~iiM .§ . pg~ó~!:~:f~, .;.y. &'; *" ,~[ ;~~nce~@rtario coadyuvará en las 
labores de¡~r~eñan;, ~-Iª y~~:,;q~~I?,:;~~Gijp .. ~.;}l~.,·•'%ll~~sióñJ~é conformidad con lo 
señalado2~n~4os artíc.~los+,j,'?: , 0[\\1:1'~y¡~g~ J:1.~¡~1~1·1!~~t~?,~~ · }lp Lé~"~:~neral de Educación 
y de m á~~ ·¿a isposiciones.:~l~g·al~gi¿~J~Ij~1~p1~.~J~,;.~a]§!lt,> .~~}pod ráX:>~pord inarse con la 
Secr~t~~Jf3;~e Ecfy11.9P!~·~":PúbJi~~~t1rl~~t~~,~~:~~~~t ·· · t,l~: ln?·~]pia de la Radio y la 
Televls~oo:'\;1 otras l~§t!Nclones~~yJl;¡yesti~~P~~m:~ea · · n: Mex1c:ol' 

TV&v+) f(i V,\ +«".,""· ' ,·,/ .. )) ,'\'; Ji Sc,ií'&S 

'---~~ VIGESI~~.* ocr,~\(~~~t:rs~~,~~q~.~::t> .~~~\\~~:·· , ">wrn~· ,~V't 1yoncesionario es 
/--- respon1~;b~~· del~~~9!~~i~~-:~g~;;'! ·· ~R.~f:8,~~pi~~· • : lr\~~~blicl~~~~~ique transmita de 

-~ // conform!~;~,~~:con !P·'.~t~l~tJie~.p¡ .. ~o ., . .·.ste\~:!~·~!.~1~'.,,:~.'.· ·.·.·.··.·~ .. ."t"'.~~.:X1 el.~fKegJ~~~~nto, la Ley Federal 
, de Derecnos de AuJ,or' 'flªs,;q[SpOSICIOnes ;le' ai~S':aQhgpbles. t! 'i . "; .. 

:::) ~~ " '0/1 \\ :··~~;; .. :r~ ~:~~:~~?~~ ·'·*' ! t t ~ S 

1 VIGESIMA ~k~;~~N~!z~· alÍ~~;Í.~~ . .+reJ~.~ ,6~~~;~,. : ···•···•· .... fl~~::éá~sas de revocación 
establecidaS.J~b.~~J ,aff.í~u.lp·~~~f{~'é:I~:~~y ;y~~~í:lnú~€fái:Tféñ!o ~~:(~ffracción IX del propio 
precepto, la Gort~~~tón ~~:p·d~~~,set;re~~J~~dá{p0~;1~;¡Sec~HÍ51r!~"'· cuando el Concesionario 
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incurra en cualquii( ss~?us:as s,g.ill'i~:mtes:::Ju~ t::~ ~i(l 
\7l,, .. ~~*':.::.··' %%,,4 KE.1~~:5~r.;}é' ·.: . .:"f:Z , 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Por no ~ .. ~r¡:~bflYT~egulaí:id~.d;:t€ < .. y elo materia de la Concesión, no 
obstante el afié're'ih(m~ftte:<g~e'x.:i}a·r~'éllo le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente;,; tJ't (t; .,, 

Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, 
así como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VI. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segun an~i.~~~irnª.lt cera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

~>1' . . J~ .i,$)? ~~\,;'Ji l:!;:J: t. 

TRIGESIMA. San~~2nes~;}.~ · iolacio~~s a laswdi~pg~;i~i~nes de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciQ.1Jes1},del present~r:)fitül(!:"se@n sáriG1,Q!nadas por la Secretaría que 
corresponda, d~:,ct:>?íformidadcon;~l ÚIY.·tt > f't.~. e 1~'<[[;'~~1" las demás disposiciones 
que resultentffpli~~blest: ';::/~! • 77:·~~ · ... ? \: ~:~., •t 

rw::~¡);(i fZ~. . ', ·. T:~ .;i·. •i : 'M:' , :·~::~~t, *t~;•7+ 
TRIGESitvfAt?p'RIME~: (*'> ·, :~ .. ': .. /p<ni.césig:~.~ 't,:.:~~t:(l~liga~ª:P~nesentar un billete ~e 
depósito(bo,ñ institución:;á~Jo[i~~;~~ .;1:ze·1 \;:lf(q;:t~~.~~\)(!~t{T€JYOr4~~t 30 días naturales 
contadoslf.a_·i par:tir rete ta 1lech§l 1 ~.e~:t;~c:~:pcjon::cteLr~t~l?.~~t~1 J:fítul~:xpor la cantidad de 
$50o.oo;~·(;<:juiÑIEKft@s:~> PES~.sl tooMób;+'*tVf;f~'*)~,'<:a\~;tá\/b~, de\:"lá5 Tesorería de la 
FederaSi6mJ, para ~~r~futizar,"~F:~Jt~RQrtli~ptg ·a~~ta~~.~~\ltQp~ion~~j;q:ue se imponen o 

lf deriven ~f'f.ste;,~rtr~~eo:;~<j}~:::~:r;:, ;?Xi ,,, '! 1¡1\lW} r¡ r.', 

1 ·~ gat~ ... ~ .•..•.. r .... · •.. ~.'.:.ii§l ;¡,;~~.~.· .... xt····: ·i~.· .. '~ .• ~~ .. ·~.· ....• i.~.¡ '.•.·:.:~.·.~ .•. ~áf·s .. in···:·····.·.J·Ú··.· ... ~~~ .•. ~ .. ~.e.:.* ... · .. l .. · ... ~.· .. b.· ~~.· ..• ~.·· ... :.~ .. e .. ~.··.~.: ... '.·.o·:··.' ... ~,.~ .. '.i~i ~~ta ... ~.( .. ~ ... ··: ~.; ji~~do a restituirla o / complet~:!~~;lnt't~~;~Pr~el~;;~~~~u¿a!~~;~it!~;:~:~~ te~if,;tque ello ocurra. 
TRIGESIM~ ·· ~EGUNDA:-c<J.uristl.tccio~:·"'P~réh%1a·s: .• cuéstiorJe~//relacionadas con el 1 presente TítÍJÍÓ;ii~ soló~:Y~8~: .. )q,:+~l:úie·rnorr :9ciEl~~~>~rl:,9i¡/esoiX~~.frá'dministrativamente al 
Gobierno Fédef~l~!\;r! 9~D.Q~sio~ari~;.rs.~~fs?;rpgt~EJg: la¿LG.~i~dicción de los Tribunales 
Federales compel~ríie~~"eh·:el :Distti't(;);: FeGleraJ;> rent!iríéiél1rÍIOo al fuero que pudiere 1 corresp?.nde~le p6~W~~*~~fl~~~~~u'a'om)~i}~~;~.r:~~~~J~.?;<[~f~tc?ó por cualquier ?tra causa. 
Las not1frcacrones surtlrcm,•·efeGte~.13n1~1¡dQ!'Q:!Q:I.!ro::reglstrado ante la Secretana. 

1 TRIGESIMA TERCE~. ~~~J'~~~~~',í,'éc·;,;~;.:~l presente documento implica la 
aceptación de todas sus Condiciones por el Concesionario. 
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México, Distrito Federal, a los 

• 


